
38286 Martes 26 noviembre 1991 BOE núm. 28

28514

Vista la instancia formulada por el representante de «Construccion
v Albañileria Soriana, Sociedad Anónima Laboral», con código ,
ídentificación fiscal número A-42121087 en solicitud de concesión,
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril,
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando Que en la tramitación del expediente se han observaj
las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos estable
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial (
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen lo~ requisitos establecidos en
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitar
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedaé
Anónimas LaboraJes, 'habiéndole sido asignado el número 7.379
ínscripción,

aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustara en todos Je
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sob¡
Socícdades.

5. Exención de la licencía fiscal de Actividades Comerciales
Industriales a 'Que diera lugar la realización de actividades comprendid"
en la Ley 82/1980, de 30 de diciembrc, de Conservación de Energi
durante los cinco primeros años de devengo del tributo.

6. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conccde
por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta Orde
en el «Boletín Oficial del EstadQ». sin perjuicío de su modificación
supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93.2 del Tratat
constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encucntl
adherido el Reino de España por el Tratado de 11 de junio de 1985-

Scgundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogide
cn cl apanado L° quedará condiclOnada a la formalización del Conv,
nio a que se refiere el articulo 3.°, L de la Ley 81/1980, de 30 d
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citad
Convenio.

Tercero,-EI íncumplimiento de cualquiera de las obligaciones qu
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficie
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestc
bonificados.

Cuarto,-Contra la presente Orden. podrá interponerse recurso d
reposíción. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley d
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de &onom¡a
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al d
su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
«Ayuntamiento de Béjar».- (CE·1049).-NIF: P.37ü46üO-J.-Fecha d

solicitud: 15 de febrero de 1989. Proyecto de «Captación, trasvase
presa del embalse de La Angostura y construcción desde la presa hast
el desagüe de la central, ,con linea aérea de MT a 13,2 KV, para s
conexión a la red, en el término municipal de Béjar (Salamanca)>>, ca
una inversión de 350.000.000 de pesetas y una producción mcdi
esperable de 10.000 Mwh/ano.

«Saltos el Norte, Sociedad Limitada».-(CE-I052).-NH
B.26ro7524.-Fecha ,de solicitud: 13 de marzo de 199L-Proyecto d
«Puesta en funcionamiento de un centro de producción de energi
eléctrica con la infraestructura hidráulica necesaria y la adquisición
montaje de los equipos electromecánicos, con la conexión a la red loc:
de distribueió~ en MT pa~ la minicc'.lt~al.hidroeléctric~ de ~~estr
Señora de Vtllar, en Pradtllo (La RloJa)>>, con una mverSlOn d
76.S45.754 pesetas y una producción media esperable de 1.53
Mwh/año.

«Hidrocléctríca Palentina, Sociedad Anónima»,-(CE-I037).-NII
A.34103515.-Fecha de solicitud: 26 de febrero de 1991.-Proyecto d
«Construcción de la minicentral hidroeléctrica de Molino de Ausin, e
el término municipal de Torquemada (Palencia)>>, con una inversión d
301.873.717 pesetas y una producción media esperable de 7.219 Mw
anuales.

«Minicentrales MN, Sociedad Anónima».-(C,E-I059)._NII
A.7846501O.-Fecha de solicitud: 14 de junio de 1991.-Proyecto d
«Construcción de la minicentral hidroeléctrica de Tarrio, en el términ
municipal' de ehantada (Lugo)>>, con una inversión de 5IS.S00.0C
pesetas y una producción media esperable de 1.800 Mwh anuales,

Lo que sc·comunica a sus efectos.
Madrid, 30 de octubre de 199L-P. D. (Orden de 31 de julio de 198

«Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto),. el Director general (
Tributos, Miguel Cruz AmofÓs.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de octubre de lY91 por la que se conceden
a la Empresa ((AyumamielllO de hejar» ,r trt!5 Empresas
mas los benc.t7cios jiscale.\ que cSlah/t'ce la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre. sobre Consen'ación de Energia.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables de fechas 24 y 28 de junio
y 20 de septiembre de 1991 emitidos por la Dirección General de la
Energía, dependiente del Ministerio de Industria y Energia, al proyecto
de ahorro energético presentado por las Empresas que al final se
relacionan,' por encontrarse el contenido de los mismos en lo indicado
en el artículo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservación de Energía: ~

Resultando que los expedientes que se tramitan, a efectos de
concesión de beneficios, se rigen por la Ley 8-21198'0, de 30 de diciembre,
sobre Conservación de Energía

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido ¡:¡ las Comunidades Económicas Euro
peas de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de
J985, cuyo Tratado modifica en esencill el régimen de concesión de
beneficios fiscales solicitados;

Resultando que desde 1 de enero del año 1990 se encuentra en vigor
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, cuya disposición adicional novena, apartado 1, establece que a
partir de 31 de diciembre de 1989 quedarán suprimidos cuantos
beneficios fiscales estu,,'iesen establecidos en los tributos locales, tanto
de forma genérica como específica, en toda clase de disposiciones
distintas de las de Ré~imen Local. sin que su actual vigencia pueda ser
Invocada respecto a mnguno de los tributos regulados en la presente Ley;
lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2
de la disposición transitoria segunda, en el apartado 2 de la disposición
transitoria tercera y en el párrafo 3.° de la disposición transitoria cuarta~

Resultando Que el apartado 2 de la disposición transitoria tercera a
que hace referencia el anterior Resultando ha quedado modificada por
el artículo 6.°, 3.a, 1, de la Ley 6/1991, de II de marzo, del Impuesto
sobre Actividades Económicas en el sentido de que dicho impuesto
comenzará a exigirse en todo el terrhorio nacional a partir de I de enero
de 1992, y en su número 2 indica que quienes a ]a fecha de comienzo
del referido impuesto gocen de cualquier benefido en la licencia fiscal
éontinuarán disfrutando de los mismos en el impuesto citado en primer
lugar hasta la fecha de su extinción, y si no tuviesen término de disfrute
hasta el dia 3I de dicíembre de 1994 inclusive,

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Energía; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletin Oficial del
Estado» de 6 de mayo), y demás disposiciones ,reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 872/ I982, de 5 de
mayo, y artículos II Y IS de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservaci6n de Energía, ha tenido a biendísponer.

Primero.-Con arreglo a las dispósiciones reglamentarias de cada
tributo y a las específlcas del régimen que deriva de la Ley 8211980.
de 30 de' diciembre, sobre Conservacíón de Energía, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan los siguientes beneficios fi~les:

l. Reducción del 50 por 100 de la hase imponible del Impuesto de
Transmísiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los
actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las Empresas
españolas y los préstamos que las mismas concierten con OrganismQs
internacionales o Bancos o mstítuciones financieras cuando los fondos
así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro 'energético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, e), 1, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre. det Impuesto sobre Sociedades, bonifica
ción del-95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos de
los empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten con
Organismos internacionales o con Bancos e instituciones financieras
cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente
inversiones con fines de ahorro energéticos o de autogeneración de
electricidad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 52.3 de la Ley
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1991. '

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos periodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigida la inversión para
el ahorro energético o la autogeneración de la electricidad se encuentre
comprendido dentro de los sectores que, en su caso, autorice el
Gobierno en aplicación del artículo 198 del Real Decreto 2613/1982,
de 15 de octubre.

3. Al amparo de lo previsto en el articulo 13, n, 2, de la Ley
61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
consíderará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de
las pérdidas. sufridas en su enajenación, confomie a un plan libremente
formulado por la Empresa beneficiaría, cumplen el requisito de efectivi
dad.

4. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en el
aniculo 2,° y cuyos objetivos Queden dentro de lo expresado en el
articulo l.0 de la presente Ley, tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades en

28575 ORDEN de 8 de nm'iembre de 1991 por la Que se conced,
los ben({ficiosfiscales pre\'istos en la Ley 15j1986, de 25,
abril, a la Empresa «Construcciones y Alba11ileria SoriQ/l
Sociedad Anónima Laboral».
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28578 ORDES de S de IlOviembre de 1991 por la que se conadc!I
los beneJlclosllscalc5 prel'lSlOS ell la La ¡5/1986, de 25 de
abrtl. a la Emprcsa «Construcciones ·Rllpeybe, SoclJ!dad
Anónima Laboral».

adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abriL

r-.Iadrid. 8 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Construcciones
~Upi,.·yhe, Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación
fiS(\l! número .-\.·021496J!,en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de ab,,1, de Sociedades
Anónimas Lnborales, v

Resultando que -en· la tramitªción del expediente se han observado
las Ji"pos¡ciones de canh,:ter reglamelltario que a estos efectos establece
d Re'-lJ Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «(Boletín -Oficial del
Estado»>de 3 de enero de 19S7). sobre tramitación de J.:-¡ conct:"sión de
bcndicios tributnrios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispueslo en la Ley 15j!986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 2 ¡ de la ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante

Vista la instancia formulada~por el representante de «Calderería
Altamjra. Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal número A·J9287883, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley !5/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales. y ,.

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO>l> de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986; de- 25 de abril;

Consideran-do que se cumplen los requisitosestab!ecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.382 de
inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. 'ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas,· se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos DocuM

mentados, los siguientes beneficios fiscales:
a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por

las operaciones de constitución y aumento de capital.
b) --Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,

por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan '<l mayoría de los socios trabajadores de la
Socírdad Anónima Laboral. '

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentaM

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los cit<ldos beneficios tribumnos se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmentc gozará de libertad de amortización, referida a
los c1ementos del activo, en cuanto estén afectos a su actIvidad. durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico' que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 8 de noviembre de 199! .-P. O. (Orden de 31 de julio
de !985), el Director genera! de Tributos, Mígucl Cruz .~morós.

Excmo. Sr, Secrctano de Estado de HaCIenda.

ORDEN de 8 de nOViembre de 1991 por la que se conceden
los beneficlosfiscales prel'isloS en la Ley 15//986, de 25 de
abril. a la Empresa «Calderen"a Altamira, Sociedad Anó
nima Laborab~.
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28576 ORDEN de 8 de noviembre de 1991 por la que se conceden
los beneficiosjiscales previstos en la Ley 15/1986> de 15 de
abril, a la Empresa «Sistemas Nueras Tecno!ogía~, Socit.?
fiad Anónima Laboral».

Vista la instancia ·formulada por eí representante de «Sistem.as
Nuevas Te(:nologías, Sociedad Anónima laborab>, con código de
identificación fiscar número A·8ú078777, en solicitud de concesión de
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
21 Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
:::rticulo 21 de.la Ley !5/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en e! Registro Administratívo de Sociedades
~nónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 7.524 de
inscripción.

Este Ministerio. -a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tcnido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo alas disposiciones Ir~ales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima LaboraL en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A<.;t05 Jurídicos Docu~
mcntados:los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

bl !gual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Socil....Jad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constItuCIón de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, induso íos
reprc~clllados por obligaciones, cuando su importe se dcstlr,c a la
rcal¡za;;:ión de inversiones en activos fijos ncce~arios pam, el desarrollo
Je su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de ónco
anos. contados desde el otorgamienlode la escritura de cúnst!!ución. y
podr;in ser prorrogJdos en los supuestos previstos en l'l artH:ulG 4.'-- del
Real Dccr~to 269-6i 1986.

S·:gundo.-Igualmente gozará de libertad de amort:zación. refenda a
le:; elementos del activo, en cuanto esten afectos a su acti\idad. durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
<':"j;:rciclo económíco que se- iniCie un::¡ vez que la Sociedad haya

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
enido a. bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
ncncionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
mpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu

. nentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
as operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
Jor cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientt."'S de la
:mpresa de Que procedan la mayoda de los socios trabajadores de la
iocicdad Anónima Laboral.
. e) Igual bonificación. por el concepto actos juridicos documenta·

, .:los, para las que se devenguen por_ operaciones de constitución de
,restamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
'epresentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
·ealizaeión de inversiones en activos· fijos necesarios para el desarrollo
le su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
lños, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
)odran ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
kal Decreto 2696/1986.

Segundo.-Jgualmente gozará de libertad de amortización, referida a
os c1ementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante
os cinco primeros años improrr~ables, contados a partir del primer
~jercício económico que se imcIe una vez que la Sociedad haya
Idquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con_arreglo a la
_ey 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 8 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio
ie 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

::xcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


